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ESTADOS UNIDOS

Se han recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos las siguientes publicaciones
y textos de leyes y reglamentos relativos a las licencias de importación1:

- Ley del Gas Natural (Natural Gas Act) de 21 de junio de 1938, con sus enmiendas;

- Cómo obtener una autorización para importar o exportar gas natural (How to Obtain
Authorization to Import or Export Natural Gas) (4 de octubre de 1993);

- Procedimientos para presentar y tramitar una solicitud ante la Oficina de la Energía
de Origen Fósil para la autorización de las exportaciones/importaciones de gas natural
de acuerdo con el artículo 3 de la Ley del Gas Natural (Procedures for Filing and
Processing an Application before the Office of Fossil Energy for Authorization to
Export/Import Natural Gas under Section 3 of the Natural Gas Act;

- Nuevas directrices programáticas y Órdenes de delegación de competencias sobre la
reglamentación del gas natural importado (New Policy Guidelines and Delegation Orders
on the Regulation of Imported Natural Gas) (17 de febrero de 1984);

- Título 21, Código de Reglamentos Federales, Parte 1300 hasta el final, revisada el
1º de abril de 1995 (Title 21, Code of Federal Regulations, Part 1300 to end, revised
as of 1 April 1995);

- Federal Register, volumen 60, Nº 140, de fecha 21 de julio de 1995, donde figura
el Reglamento de la Comisión de Reglamentación Nuclear que regula la importación
y la exportación de desechos radiactivos (Federal Register Vol. 60, No. 140, dated
21 July 1995, containing the Nuclear Regulatory Commission Regulations governing
the Import and Export of Radioactive Waste).

1Pueden consultarse en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados) (sólo en inglés). Estos documentos
se enumeran también en el documento G/LIC/N/3/USA/1.




